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PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO   

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA LXV LEGISLATURA 

 

 

FUNDAMENTO LEGAL  

 

Las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados, son órganos colegiados 

constituidos por el Pleno, que tienen por objeto la elaboración de dictámenes, 

informes, opiniones o resoluciones de los asuntos turnados para el ejercicio de su 

análisis y estudio correspondiente, de acuerdo al ámbito de su competencia. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 45, numeral 6, inciso a) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 150, fracción X, 

158 numeral 1, fracción II y 161 del Reglamento de la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad 

presenta su Programa Anual de Trabajo para el Segundo Año de Ejercicio, 2022-

2023 de la LXV Legislatura.  

 

Objetivos 

 En cumplimiento al artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, una de las principales funciones de las 

comisiones constituye la elaboración de dictámenes. La Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad atenderá con toda oportunidad los 

turnos de Iniciativas, Minutas, Proposiciones con Punto de Acuerdo y demás 

asuntos que reciba, apegada siempre al Reglamento de la Cámara de 

Diputados y a las mejores prácticas parlamentarias. 
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 Impulsar Proyectos legislativos que coadyuven con el crecimiento de la 

economía nacional, propiciando condiciones económicas que garanticen 

el desarrollo continuo del país, en beneficio de los mexicanos. 

 Actualizar y perfeccionar el marco jurídico sobre temas de financiamiento 

a las Micro, Pequeña y Medianas empresas; 

 Priorizar aquellos productos legislativos que fomenten la productividad por 

medio de la capacitación y adopción de tecnologías y, por tanto, 

propicien una mayor competitividad de las empresas. 

 Actualizar la legislación nacional en materia de comercio a fin de hacer 

frente a los retos nacionales que generarán las reformas en materia de 

Competencia Económica, de Telecomunicaciones, principalmente; 

 

Programación de Reuniones Ordinarias 

 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, de conformidad con lo 

establecido en artículo 146, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, programará sus reuniones ordinarias una vez por mes, de acuerdo al 

siguiente calendario: 

 

Reuniones Ordinarias 

Comparecencia de la Secretaria de Economía en comisiones 

unidas de Economía, Comercio y Competitividad y de Economía 

Social y Fomento del Cooperativismo (Fecha por definir) 

28 de septiembre de 2022 

12 de octubre de 2022 

09 de noviembre de 2022 
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14 de diciembre de 2022 

18 de enero de 2023 

08 de febrero de 2023 

08 de marzo de 2023 

12 de abril de 2023 

17 de mayo de 2023 

14 de junio de 2023 

12 de julio de 2023 

09 de agosto de 2023 

 

Si el trabajo legislativo lo requiere y la Junta Directiva de esta Comisión lo autoriza, 

se programarán reuniones de trabajo en fechas diferentes a las que aparecen 

dentro del calendario. Las fechas de las reuniones podrán ser movidas en función 

de las autorizaciones de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados. 

 

La Junta Directiva de la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, se 

reunirá previamente al pleno de la Comisión, y acordará conforme al 

Reglamento, los asuntos que se enlistarán en el orden del día. 
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Criterios Generales para la Metodología de Trabajo. 

 

A) Dictamen de iniciativas, minutas y puntos de acuerdo:  

La metodología para la elaboración de los dictámenes se sujetará a los 

tiempos que para su aprobación se establecen en el Reglamento de la 

Cámara de Diputados y en el proceso de análisis y discusión se atenderán los 

siguientes criterios:  

 

1.- Identificar las normas vigentes que regulen la materia. 

2.- Solicitar al proponente, la información necesaria para conocer a fondo la 

motivación y finalidad que se desea alcanzar. En su caso, se le invitará a una 

reunión de la Comisión, para que explique al pleno de ésta los alcances de la 

propuesta. 

3.- Se solicitará la opinión de titulares de las entidades de la administración 

pública, organizaciones, grupos, ciudadanos y a las cámaras, consejos y 

organizaciones sociales conocedoras del tema que se discuta. 

4.- Incluir antecedentes legislativos, doctrina, jurisprudencia y, en su caso, 

derecho comparado del asunto en estudio. 

5.- En casos particulares, se solicitará valorar un posible impacto presupuestal.  

6.- Evaluar si los términos de las iniciativas que se dictaminan son la mejor 

solución a un problema detectado, y en su caso, acordar lo conducente.    

 

B) Grupos de Trabajo  

Para el estudio de Iniciativas y análisis de los temas de interés, la Comisión de 

Economía, Comercio y Competitividad de la LXV Legislatura, se continuará con la 

operación de 6 Grupos de Trabajo, ya constituidos en el primer año de la actual 

legislatura, a los encargarán estudios, investigaciones, opiniones o trabajos que la 

Comisión requiera. Dichos Grupos de Trabajo son: 
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Grupo de Trabajo 

Fortalecimiento a los Emprendedores y MIPYMES 

Defensa de los Derechos del Consumidor 

Competencia Económica y Mejora Regulatoria 

 Reactivación Económica 

Economía Sustentable 

Implementación de marcos legales para tratados internacionales 

 

 

C) Además de los trabajos de análisis y estudios de los asuntos turnados, la Comisión 

de Economía, Comercio y Competitividad realizará, las siguientes actividades: 

 

1. Elaboración, Análisis, discusión y presentación de la Opinión de la Comisión 

de Economía, Comercio y Competitividad del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, correspondiente al 

Ramo 10 Economía, de conformidad con lo que establece el mecanismo 

de participación de las comisiones ordinarias para el análisis del 

presupuesto de egresos por sectores; 

 

2. Elaboración y presentación de los informes de actividades correspondientes 

que señala el Reglamento de la Cámara de Diputados; 

 

3. Realización de Foros, Audiencias, Estudios, Seminarios, Entrevistas, 

Invitaciones Internacionales y Reuniones con Servidores Públicos y con 

actores interesados en los temas objeto de los dictámenes, de manera 

enunciativa, más no limitativa se mencionan: 
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 Comparecencia de la Secretaria de Economía con motivo de la Glosa 

del Tercer Año de Gobierno, en términos del artículo 93 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 Reuniones con cámaras empresariales y organismos intermedios de la 

sociedad; 

 Los demás que las actividades de la comisión y sus integrantes vayan 

determinando.  

 

Atención Ciudadana y Transparencia 

 

Resulta indispensable mantener un canal de comunicación permanente y 

directa con la ciudadanía a quien se representa, por ello la Comisión llevará a 

cabo todas las gestiones tendientes a hacer más accesible el proceso de envío 

y recepción de comunicaciones de cualquier tipo. 

 

Se atenderán o en su caso, se canalizarán a las instancias competentes 

cualquier tipo de solicitud, gestión, inconformidad o manifestación. 

 

La Comisión comprometida con la transparencia, atenderá toda solicitud 

tendiente a transparentar su quehacer cotidiano y rendir cuentas de cara a la 

ciudadanía. 
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